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TEMA 96 DEL PROGRAMA 

Estado de la aplicación de la Declaración sobre la 
inadmisibilidad de la intervención en los asuntos 
internos de los Estados y protección de su indepen
dencia y soberanía (conclusión) (A/6397, A/C.l/ 
938 a 940, A/C.l/L.367, A/C.l/L.388/Rev.l y 
Rev.l/Corr.l y Rev.l/Add.l y 2) 

DEBATE GENERAL (conclusión) 

l. El PRESIDENTE dice que varios representantes 
han pedido la palabra para ejercer el derecho de ré
plica. 

2. El Sr. AUGUSTE (HaitÍ) desea asegurar al repre
sentante de Cuba que el Gobierno de Haití siente de
masiado respeto por el principio de no intervención 
para permitir que su territorio se emplee como base 
de ataques contra Cuba. 

3. El Sr. TINOCO (Costa Rica) dice que las acusa
ciones formuladas por el representante de Cuba en 
el sentido de que los Estados Unidos han organizado 
campamentos de adiestramiento de mercenarios en 
Costa Rica son enteramente falsas. En Costa Rica, ni 
el Gobierno del país ni gobiernos extranjeros organi
zan ataques contra el territorio de otros Estados. La 
organización de esos campamentos de adiestramiento 
militar por parte de una Potencia extranjera consti
tuir(a una violación de la soberanía nacional que Costa 
Rica no toleraría. Esa soberanía se ve protegida por 
la Constitución de Costa Rica, que se basa en los prin-
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ClplOs de la democracia, la libre determinación y la 
no intervención en los asuntos internos de otros Esta
dos. Por otra parte, Costa Rica siempre ha acogido 
a los inmigrantes y a los refugiados que comparten 
su amor por la libertad, Por ejemplo, a fines del siglo 
XIX, Costa Rica dio refugio a algunos de los primeros 
patriotas que combatieron en pro de la independencia 
cubana, los cuales procuraban construir una república 
sobre la base de la verdadera libertad y la verdadera 
democracia. Sin embargo, las infundadas acusaciones 
del representante de Cuba pueden atribuirse induda
blemente a la extremada tensión nerviosa que el ora
dor ya ha observado en anteriores ocasiones como 
característica de todos aquellos que representan a 
Cuba en el extranjero, en virtud de su temor por la 
forma como su conducta podría repercutir en los pa
rientes que se encuentran en Cuba, 

4. El Sr. GROS ESPIELL (Uruguay) señala que la 
acusación del representante de Cuba relativa a un caso 
réciente de supuesta intervención de los Estados 
Unidos en los asuntos del Uruguay carece totalmente 
de fundamento, El Uruguay, en efecto, condena toda 
intervención en los asuntos internos de los Estados 
y, siempre ha respetado el principio de no interven
ción, La supuesta carta del Embajador de los Estados 
Unidos en Montevideo, que el representante de Cuba 
denunció como intento de injerencia en la situación 
política del Uruguay en vísperas de las elecciones, 
constituye una torpe falsificaeión, como lo demostró 
un cuidadoso examen del papel y de la firma, y el 
Gobierno del Uruguay ya ha hecho una declaración 
pública en ese sentido. Si la carta hubiese sido autén
tica, el Gobierno del Uruguay habría defendido la so
beranía nacional y los intereses de su país en contra 
de cualquier intervenci6n de tal Índole. Sin embargo, 
sólo se trata de una maniobra baja e indigna, cuyo 
origen todavía se desconoce. 

5. El Sr. PANYARACHUN (Tailandia) desea refutar 
algunas acusaciones formuladas por el representante 
de Camboya. En lo tocante a incidentes fronterizos, 
el orador remite a la Comisión a las actas oficiales 
del Consejo de Seguridad, en las que se toma debida 
nota de una serie de actos de provocación cometidos 
por Camboya en territorio tailandés. En Tailandia 
no existe ninguna estación emisora de radio como a 
la que se refirió el representante de Camboya. 

6. En la época en que ocurrieron los históricos 
acontecimientos de 1940 Camboya todavía no existía 
como Estado independiente, y Tailandia se enfrentaba 
a Francia por el problema del colonialismo en la anti
gua Indochina francesa. El orador indica que le com
place hacer notar que Tailandia mantiene ahora rela
ciones estrechas y cordiales con Francia, 
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7. Tan sólo ese fin de semana Tailandia señaló a la 
atención del Consejo de Seguridad lllos incidentes de 
colocación de minas por parte de camboyanos, que 
dieron como resultado la muerte de aldeanos, maes
tros y niño.3 en el lado tailandés de la frontera. El 
representante de Tailandia agrega que espera que un 
estudio de tales incidentes ayudará a la Comisión a 
reconocer la falsedad de las acusaciones de Camboya. 

8. El orador reafirma que el Gobierno de Tailandia 
está dispuesto a reanudar las relaciones diplomáticas 
con Camboya sin exigir condiciones previas. Hace, 
pues, un llamamiento a Camboya para que coopere 
con Tailandia en la tarea de crear una atmósfera 
favorable que ayude al Representante Especial del 
Secretario General a hallar una solución duradera. 
La solicitud de tal misión por ambos países constitu
yó un compromiso obligatorio de hacer todo lo posible 
para facilitar su labor, El representante de Tailandia 
lamenta que el representante de Camboya persista en 
formular ataques públicos contra Tailandia. El actual 
Jefe de Gobierno de Camboya buscó refugio en Tailan
dia cuando trabajaba en pro de la independencia de 
Camboya, y Tailandia apoyó la lucha de Camboyapara 
lograr la independencia y fue el primer país que es
tableció relaciones diplomáticas con Camboya. En 
consecuencia, el orador espera que esa amistad tra
dicional no se vea obstruida por acusaciones unila
terales. 

9, El Sr. LOPEZ VILLAMIL (Honduras) dice que, 
por respeto para con Hungría, no se identificó con las 
observaciones hechas por el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Cuba que el orador citó en la Comisión 
(1481a. sesión). La cita se refiere a acontecimientos 
que tuvieron lugar hace 10 años y al parecer hay al
guna confusión en cuanto a su contexto. De hecho, el 
Sr. Roa empleó las mismas palabras para insultar 
tanh) a Hungría como a la Organización de los Estados 
Americanos. Si el representante de Hungría considera 
que la declaración constituye una ofensa para su país, 
debe plantear la cuestión al Ministro de Relaciones 
Exteriores de Cuba. 

10. El Sr, YOUDE (Reino Unido) lamenta que el re
presentante de Burundi haya formulado acusaciones 
contra el Reino Unido respecto de la cuestión de 
Rhodesia del Sur, y señala que las rechaza categóri
camente. La cuestión de Rhodesia del Sur está siendo 
estudiada por el Consejo de Seguridad, que es el órga
no más calificado para ocuparse de ella, 

11. El Sr. HUOT SAMBATH (Camboya) indica que de
sea corregir la afirmación del representante de 
Tailandia de que Tailandia contribuyó a la indepen
dencia de Camboya y de que el Rey de Camboya se 
refugió en Tailandia. Quienes restauraron la inde
pendencia de Camboya fueron el pueblo de Camboya 
y su Rey, sin ayuda de Tailandia. Cuando el Rey de 
Camboya fue a Bangkok en 1953, no lo hizo para bus
car refugio, sino con el propósito de alertar a la opi
nión pública mundial y darle a conocer las reclama
ciones nacionales de Camboya. El Rey de Camboya 
sólo permaneció una semana en Tailandia, con objeto 
de ponerse en contacto con las misiones extranjeras 
en ese país. 
-----Jj Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo Primer 
Ano, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1966, documen
to S/7627. 

12. El Sr. CSA TORDA Y (Hungría) dice que las de
claraciones del Ministro de Relaciones Exteriores de 
Cuba que citó el representante de Honduras fueron 
hechas antes de que la revolución triunfase en Cuba. 
El representante de Honduras no tuvo en cuenta de
claraciones posteriores formuladas por el Ministro 
de Relaciones Exteriores de Cuba, declaraciones 
estas totalmente claras y sin ambigüedades. La con
fusión surgió porque, antes de la revolución, la única 
fuente de información en Cuba eran las agencias 
noticiosas norteamericanas, lo cual ocurre todavía 
en el caso ele muchos países de América Latina. Los 
relatos parciales y tergiversados que brindan esas 
agencias son fuente de muchos equívocos. El orador 
espera que aquellos representantes que deseen deter
minar los hechos vayan a Hungría, como se invitó a 
que lo hiciera al representante de Honduras, y vean 
por sí mismos de qué manera se respeta en dicho 
país el principio ele no intervención y ele libre deter
minación ele los Estados. 

EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCION 
(A/C.1/L.367, A/C.1/L.388/REV.1 Y REV.1/ 
CORR,1 Y REV,1/ADD.1 Y 2) 

13. El PRESIDENTE ofrece la palabra a los repre
sentantes que deseen explicar su voto; recuerda a la 
Comisión que la Presidencia ha decidido limitar a 
cinco minutos las declaraciones que se hagan en ex
plicación de voto, 

14. El Sr. PASHA (Paquistán) dice que no formuló 
una declaración en el debate general porque la opinión 
del Paquistán ya había sido expuesta en el vigésimo 
período de sesiones, cuando se redactaba la Decla
ración. Su delegación acogió con beneplácito la pro
puesta de la Unión Soviética de que se incluyera el 
tema en el programa del actual período de sesiones. 
La Declaración constituye un jalón en los anales de 
la obra de las Naciones Unidas y se equipara en im
portancia con otras declaraciones adoptadas por las 
Naciones Unidas en la esfera de la descolonización y 
de los derechos humanos. 

15. Es indispensable que cualquier resolución sobre 
el estado de una cuestión que apruebe la Comisión no 
descuide ningún aspecto de dicha cuestión, por cuyo 
motivo el orador acoge con agrado las enmiendas 
(A/C,1/L.388/Rev.1 y Rev.1/Corr.1 y Rev.1/Add.1 
y 2) en que se reafirman todos los principios de la 
Declaración y se llenan las lagunas del proyecto de 
resolución de la Unión Soviética (A/C.1/L .367). El 
::iobierno del Paquistán atribuye gran importancia a 
todos los principios que se enuncian en la Declara
ción y, en particular, a los párrafos 3 y 6, que conde
nan el colonialismo. Todos los Estados deberían abs
tenerse de interpretar el proyecto de resolución y 
las enmiendas pertinentes en forma que pueda perju
dicar la aplicación de cualquiera de las disposiciones 
de la Declaración, la cual debe ser observada con bue
na fe y en todos sus aspectos. La delegación del Pa
quistán, en consecuencia, votará a favor de las en
miendas. 

16. El Sr, BROWN (Nueva Zelandia) anuncia que vo
tará a favor de las enmiendas y delproyecto de reso
lución de la Unión Soviética con las modificaciones 
introducidas, para expresar el apoyo de Nueva Zelan-
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dia al princ1p10 político de la no intervención. Sin 
embargo, el orador señala que tiene algunas dudas 
y reservas de índole jurídica respecto de lo que se 
discute. Como señaló su delegación en el debate del 
año anterior, parte de la fraseología empleada en la 
resolución 2131 (XX), que se volvió a emplear en el 
proyecto de resolución y en las enmiendas, no resulta 
clara. Por ejemplo, la expresión "intervención ... en 
los asuntos ... externos de los Estados" podría inter
pretarse como una condena de la diplomacia interna
cional. No se puede considerar la resolución 2131 
(XX) como una exposición adecuada o completa de los 
principios jurídicos, y los documentos A/C.1/L.367 y 
A/C.1/L,388/Rev.1 perpetúan sus faltas de claridad. 
La delegación de Nueva Zelandia tampoco puede acep
tar la sugerencia que se hace en el proyecto de reso
lución y en las enmiendas de que la resolución 2131 
(XX) implica obligaciones jurídicas comparables a 
las impuestas por la Carta. No tiene justificación esa 
equivocada interpretación del carácter de las resolu
ciones de la Asamblea General y podría debilitar la 
Carta. Además, cualquier documento en el que se 
trate de entrar en los detalles de los principios de la 
Carta debería redactarse con sumo cuidado. La dele
gación de Nueva Zelandia hubiera preferido en el ante
rior período de sesiones que la tarea de redactar la 
resolución 2131 (XX) se hubiese confiado al Comité 
Especial de los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la coopera
ción entre los Estados y, ahora como entonces, opina 
que el ardor de la discusión polÍtica no es el mejor 
ambiente para ampliar los principios de la Carta, in
cluso aunque no estén involucradas obligaciones jurí
dicas. Con tales reservas, el representante de Nueva 
Zelandia apoyará las enmiendas yelproyectodereso
lución en la forma enmendada por aquéllas, como ges
to de simpatía política, pero considera que el principio 
de no intervención debería ¡,er analizado más a fondo 
y elaborado en un foro jurídico adecuado. 

17. El Sr. IJEWERE (Nigeria) dice que el presente 
debate ha dado lugar a muchas acusaciones mutuas, 
pero de él ha surgido claramente un hecho: todos los 
países víctimas de la intervención son países en 
desarrollo. Estos países proporcionan a los países 
desarrollados laboratorios para efectuar experimen
tos políticos, que destruyen su identidad nacional. Hay 
quienes están empleando la necesidad de apoyo exter
no de los países en desarrollo como pretexto para 
trabar su desarrollo político. Si bien la ayuda cultu
ral y económica produce beneficios mutuos, deben 
cesar todas las formas de intervención encaminadas 
al derrocamiento de gobiernos legítimos o al apoyo 
de gobiernos no representativos, y se debe respetar 
el derecho de los países en desarrollo a tener los go
biernos que ellos mismos elijan. La mayoría de los 
oradores anteriores descuidaron un detalle importan
tísimo de la Declaración: que condena todas las formas 
de racismo y de colonialismo. Resulta irónico que el 
principio de no intervención sea utilizado, en particu
lar por Portugal, como pretexto para continuar apli
cando una política vergonzosa e inhumana en Africa 
y en otras partes del mundo. El orador expresa la 
esperanza de que los Miembros de las Naciones Uni
das renueven su decisión de observar los principios 
de la Declaración. Por tanto, Nigeria, votará a favor 
de las enmiendas y del proyecto de resolución, en su 

forma enmendada, y confía en que serán aprobados 
por unanimidad. 

18. El Sr. ATASSI (Siria) dice que, como patrocina
dora de las enmiendas, su delegación desea subrayar 
la importancia de poner en práctica la Declaración. 
Aunque los pueblos árabes han despertado a la inde
pendencia, todavía se hallan sujetos a presiones polí
ticas y económicas, a amenazas, a visitas de la Sexta 
Flota de los Estados Unidos y a actos de provocación 
y terrorismo de Israel. 

19. Las enmiendas condenan acertadamente todas 
las formas de intervención y de imperialismo, y des
tacan el derecho de los pueblos a luchar por su li
beración nacional, con lo cual apoyan las luchas del 
pueblo de Palestina y de Adén, así como las de todos 
los pueblos sufrientes a los que, por la fuerza, se les 
ha impuesto Estados títeres. Satisface en especial a 
su delegación el inciso g) de la parte dispositiva del 
proyecto de resoiución, en la forma propuesta en la 
tercera enmienda, que insta a "la inmediata cesación 
de la intervención, bajo cualquier forma, en los asun
tos internos o externos de los Estados", de la cual 
constituye un ejemplo flagrante la acción que ios Es
tados Unidos despliegan en Viet-Nam. Es de gran im
portancia la puesta en práctica de la Declaración 
contenida en la resolución 2131 (XX), cuyo párrafo 3 
afirma el derecho de los pueblos a la libertad de or
ganizarse con el propósito de reclamar sus legítimos 
derechos. 

20. Su delegación espera que pueda aprobarse por 
unanimidad el proyecto de resolución en su forma en
mendada. 

21. El Sr. YOUDE (Reino Unido) repite que, como se
ñaló en el debate general (1475a. sesión), el principio 
de no intervención cuenta con el pleno apoyo del Go
bierno del Reino Unido. El proyecto de resolución 
resulta incompleto y falto de equilibrio, por lo cual 
el orador acoge con satisfacción las enmiendas, sobre 
todo el inciso Q) de la parte dispositiva - la quinta 
enmienda - que trata de las actividades subversivas 
y otras formas de intervención indirecta. Sin embargo, 
la delegación del Reino Unido se abstendrá de votar 
sobre las enmiendas y sobre el proyecto de resolu
ción en conjunto. Estima que la fraseología empleada 
ha de originar dificultades. La referencia sin distin
ciones a la intervención en los asuntos "externos" de 
los Estados es difícil de reconciliar con la diplomacia 
internacional. El inciso Q), en la forma propuesta en 
la quinta enmienda, debería tener en cuenta el dere
cho de los Estados de buscar ayuda en casos de lucha 
interna, especialmente si esa lucha es fomentada 
desde el exterior. El orador tiene reservas en cuanto 
a la redacción del inciso, que implica que la Declara
ción impone obligaciones en un pie de igualdad con las 
que impone la Carta. El Reino Unido está de acuerdo 
con aquellas delegaciones que so¡;; tienen que la codifi
cación del principio de no intervención debería remi
tirse al Comité Especial de los principios de derecho 
internacional referentes a las relaciones de amistad 
y a la cooperación entre los Estados; todo debate po
lítico acalorado y precipitado conduce a la falta de 
precisión y de exactitud. Así, pues, el Reino Unido se 
abstendrá en la votación por cuestiones de procedi
miento y de fraseología, y no porque abrigue duda al
guna en cuanto a los principios de que se trata. 
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22. El Sr. AKE (Costa de Marfil) advierte que hay 
acuerdo unánime en que todos los Estados deben adhe
rirse al principio fundamental de la no intervención, 
pero lamenta que casi todos los representantes que 
han participado en el debate hayan intervenido de uno 
u otro modo en los asuntos internos de otros Estados. 
La primera regla para la aplicación del principio de 
no intervención es abstenerse de juzgar o condenar 
a otros pueblos y Estados y practicar la tolerancia. 
La Costa de Marfil, que considera el principio de no 
intervención como uno de los fundamentos de su polí
tica, se abstiene de intervenir en los asuntos internos 
de otros Estados o de formu1ar juicios sobre los sis
temas y alianzas económicos o políticos de otros Esta
dos, y pide que se le conceda la misma tolerancia. 
Siempre ha condenado todas las formas de interven
ción, especialmente el fomento de la subversión. La 
inobservancia del principio de no intervención ha con
ducido a empresas tan descabelladas como la Confe
rencia Tricontinental celebrada en La Habana en enero 
de 1966. Como declaró el Presidente de la Costa de 
Marfil el 23 de septiembre de 1965, su país nunca to
lerará el uso de su territorio como base para la 
intervención en los asuntos de otros Estados. Cada 
Estado debe estar en libertad de elegir la forma de 
gobierno que más le convenga y debe esforzarse por 
solucionar todos los conflictos por medios pacíficos. 

23. El orador agradece a la delegación soviética que 
haya reafirmado el principio de no intervención en el 
proyecto de resolución por ella presentada, pero 
espera que aceptará las enmiendas propuestas a fin 
de que la Comisión pueda votar sobre un solo texto. 
Su delegación apoyará el proyecto de resolución y las 
enmiendas al mismo. 

24. El Sr. ALI (Sudán) dice que la aprobación sin opo
sición de la resolución 2131 (XX) de la Asamblea Ge
neral ha subrayado la suma importancia que todos los 
países atribuyen a la cuestión de la no intervención. 
Los debates de la Comisión han reflejado el deseo de 
todos los países de que se observe la Declaración. El 
mundo ha seguido cambiando y muchos países han re
cobrado su libertad y sacudido el yugo del colonialis
mo. Los nuevos Estados, sobre todo en Africa y en 
Asia, se encuentran expuestos a la intervención en sus 
asuntos internos. La intervención de los Estados Uni
dos en Viet-Nam es un ejemplo flagrante: deberíace
sar esa intervención y deberían aplicarse los Acuerdos 
de Ginebra de 1954. 

25. Un medio específico mediante el cual sepractica 
la intervención es a través de la instalación de bases 
militares •. La Segunda Conferencia de Jefes de Estado 
o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada 
en El Cairo en octubre de 1964, puso de relieve que 
las bases militares extranjeras eran una grave vio
lación de la soberanía de los Estados y una amenaza 
para la paz. Esas bases son un medio de mantener el 
colonialismo y de ejercer presiones sobre los países 
en que las bases están instaladas. Desde ellas pueden 
emprenderse expediciones militares, como está ocu
rriendo, por ejemplo, en Angola y en Mozambique. 

26. El principio de no intervención está en peligro y 
es importante que las naciones ejerzan una vigilancia 
especial. Por tanto, su delegaciónapoyaelproyectode 
resolución y las enmiendas, y espera que serán 
aprobados por unanimidad. 

27. El Sr. BEAULIEU (Canadá) dice que su país con
sidera sumamente importante el principio de no inter
vención. Por esta razón, su delegación apoyó la apro
bación de la Declaración que figura en la resolución 
2131 (XX) de la Asamblea General. La delegación del 
Canadá mantiene la posición por ella adoptada en el 
vigésimo período de sesiones (sesiones 1404a. y 
1422a.), a saber, que considera que todas las decisio
nes sobre la no intervención deberían recibir apoyo 
unánime. Esas decisiones deberían poner de mani
fiesto los tipos más importantes de intervención ca
racterísticos de la época actual, tales como las 
actividades clandestinas y subversivas. 

28. Toda formulación del principio de no intervención 
debería contener definiciones precisas de los tipos de 
intervención que fueran válidas en derecho internacio
nal. Semejante formulación requiere un estudio más 
minucioso; es un tema cuyo examen incumbe más bien 
al Comité Especial de los principios de derecho inter
nacional referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación entre los Estados, que podría dar al prin
cipio una formulación jurídicamente válida que fuera 
universalmente aceptada. 

29. Teniendo presente esas consideraciones, su de
legación votará a favor de las enmiendas. Si fueran 
aprobadas, votaría a favor del proyecto de resolución. 
Pero esta sería una decisión política, adoptada para 
hacer frente a las necesidades del momento, y no 
debe considerarse que prejuzga cualquier definición 
jurídica del principio de no intervención. 

El Sr. Fahmy (República Arabe Unida}, Vicepresi
dente, ocupa la Presidencia. 

30. El Sr. HADDAD (Argelia) dice quelaDeclaración 
contenida en la resolución 2131 (XX) establece ciertos 
principios fundamentales relativos a la paz y la segu
ridad internacionales. La cuestión práctica con que se 
enfrenta la comunidad internacional es cómo adaptar 
la política internacional a la Declaración. El orador 
está de acuerdo con el representante soviético en que 
la cuestión es de gran importancia en el momento 
actual. En los Últimos años, la intervención en los 
asuntos internos de los Estados ha contribuido a la 
tirantez mundial. Ya sea brutal o silenciosa, visible 
o encubierta, esa intervención es contraria al prin
cipio de la igualdad de derechos y a la libre determi
nación de los pueblos en que están basadas las Nacio
nes Unidas. Las amenazas de todo tipo, y en especial 
el uso de la fuerza, constituyen un ataque a la sobera
nía de los Estados. 

31. Las Naciones Unidas deben crear condiciones en 
las cuales los países en desarrollo puedan elegir sus 
propias instituciones políticas, económicas y sociales 
acordes con su idiosincracia nacional. Algunos orado
res han tratado de excusar ciertos actos de interven
ción sobre la base de que han sido emprendidos en res
puesta a otras intervenciones, pero su delegación no 
puede aceptar este punto de vista. Las Naciones Uni
das deben tomar posición contra la intervención esta
bleciendo los fundamentos de un orden mundial en el 
cual las naciones cooperen en la libertad y el respeto 
mutuo. Por estas razones, su delegación votará a fa
vor del proyecto de resolución, con las modificaciones 
introducidas. 
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El Sr. Benites (Ecuador) vuelve a ocupar la Presi
dencia. 

32. El Sr. CADENA HERNANDEZ (Guatemala) dice 
que su país ha sido objeto de constantes presiones 
políticas que han retardado su progreso. Su país de
sea establecer la paz y la libertad sobre una base de
mocrática para que todos puedan beneficiarse de las 
ventajas econ6micas y sociales obtenidas del pleno uso 
de los recursos naturales del país. Pero, incluso desde 
la aprobaci6n de la Declaraci6n, grupos minoritarios 
han tratado de obtener el poder y de someter al pueblo 
de Guatemala a la dominaci6n y a la denegaci6n de la 
libertad y los derechos humanos. Esos grupos son 
alentados desde el exterior por otros Estados, a los 
cuales ruega que cesen tal injerencia. Como Estado 
amante de la paz, Guatemala se adhiere a la Decla
raci6n y votará a favor del proyecto de resoluci6n y 
de las enmiendas al mismo. 

33. El Sr. TINE (Francia) dice que, al igual que con 
la resoluci6n 2131 (XX) de la Asamblea General, su 
delegaci6n no considera que el proyecto de resoluci6n 
tenga validez jurídica, pues es un tema cuyo estudio 
incumbe más bien a la Sexta Comisi6n y al Comité 
Especial de los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la coope
raci6n entre los Estados. En particular, sudelegaci6n 
no puede aceptar la consecuencia que se desprende 
del texto del inciso Q) de la parte dispositiva, en la 
forma propuesta en la quinta enmien.:.' 1., de que la 
Declaraci6n impone a los Estados obligaciones simi
lares a: las de la Carta. El orador pide una votaci6n 
por separado sobre esa enmienda. 

, 34. La Srta. BROOKS (Liberia) dice que su delega
ci6n apoya las enmiendas, aunque hubiera preferido 
que se hubieran conservado las palabras "y de los 
pueblos" en el texto del inciso !!.) de la parte disposi
tiva del proyecto de resolución. 

35. El Sr. FEDORENKO (Uni6n de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) dice que en el debate general señal6 
a la atenci6n todos los aspectos del proyecto de reso
lución (A/C.1/L.367). Su delegaci6n sigue consideran
do que éste es el que refleja más exactamente la ac
tual situaci6n mundial y el que mejor sirve a los in
tereses de los Estados y de lospueblos.Su delegaci6n 
preferiría que la Comisi6n y la Asamblea General lo 
aprobaran tal como estaba redactado inicialmente. La 
omisión de las palabras "y de los pueblos" del inci
so ~) se debe a los países latinoamericanos, que pre
sentaron las enmiendas que figuran en el documento 
A/C.1/L.388/Rev.1 y Rev.1/Corr.l. 

36. El PRESIDENTE invita a la Comisi6n a votar so
bre las enmiendas (A/C,1/L.388/Rev.1 yRev.1/Corr.1 
y Rev.1/Add.1 y 2) al proyecto de resoluci6n. El re
presentante de Francia ha pedido una votaci6n separa
da sobre la quinta enmienda. 

Por 91 votos contra ninguno y 9 abstenciones, 
queda aprobada la quinta enmienda. 

Por 100 votos contra nwguno y 1 abstención, que
dan aprobadas en su totalidad las enmiendas. 

37. El PRESIDENTE invita a la Comisión a votar 
sobre el proyecto de resolución de la URSS (A/C.1/ 
L.367) en su forma enmendada. 

Por 99 votos contra ninguno y 2 abstenciones, que
da aprobado el proyecto de resolución en su forma 
enmendada. 

38. El Sr. SHAW (Australia) diceque,aligualque con 
la resolución 2131 (XX) de la Asamblea General, su 
delegaci6n considera el proyecto de resolución apro
bado como la expresi6n política y moral del principio 
de no intervenci6n y una advertencia útil sobre los de
beres de los Estados. Los diferentes puntos de vista 
de tantas delegaciones no pueden encontrar expresión 
perfecta en una resoluci6n. Como dijo el representante 
del Perú, los debates constituyeron más bien un ejer
cicio de cooperaci6n intelectual. El orador está de 
acuerdo con el representante de Francia en que la de
claraci6n no impone a los Estados obligaciones simi
lares a las que figuran en la Carta y, por tanto, se 
abstuvo en la votaci6n separada sobre la quinta en
mienda. 

39. Su delegaci6n considera que sigue siendo misi6n 
del Comité Especial de los principios de derecho in
ternacional referentes a las relaciones de amistad y 
a la cooperación entre los Estados la formulaciónde
finitiva de un texto jurídico aceptable del principio 
de no intervenci6n. Entre tanto, al votar a favor del 
proyecto de resolución que se acaba de aprobar, la 
delegaci6n de Australia se une a todos los Miembros 
para expresar la determinación de apoyar el principio 
de la inadmisibilidad de la intervención en los asuntos 
internos de los Estados. Espera que todos los Miem
bros habrán de dar en su política una forma concreta 
a esa intenci6n. 

40. El Sr. MAJID (Afganistán) declara que su dele
gaci6n ha votado en favor de las enmiendas al pro
yecto de resolución de la URSS, aunque considera tam
bién que deberían haberse conservado las palabras 
"y de los pueblos" en el inciso !!) • 

41. El Sr. BANCROFT (Estados Unidos de América) 
dice que su delegación ha votado a favor del proyecto 
de resolución, con las enmiendas introducidas,porque 
cree que subraya adecuadamente el peligro que para 
la paz entrañan las formas de intervención menos 
directas tales como la subversi6n y el terrorismo. 
El orador hace notar que el nuevo inciso 2) pide a 
todos los Estados que se abstengan de intervenir. 
Eso se refiere a las actividades Bubversivas de la 
Conferencia Tricontinental y a los planes de su or
ganización permanente. El proyecto de resoluci6n se 
dirige también a Hanoi y a Pekín, cuya intervención 
armada en los asuntos internos de Viet-Nam del Sur 
es ilegal tanto cuando se practica clandestinamente 
como en forma abierta. El orador recuerda a la Co
misi6n que las fuerzas de los Estados Unidos se en
cuentran en Viet-Nam del Sur para responder al lla
mamiento de ayuda formulado por ese país para 
decidir su propio futuro de una manera libre y sin 
intervención extranjera. 

42. La delegación de los Estados Unidos considera 
que el proyecto de resoluci6n que se acaba de apro
bar es una valiosa declaraci6n política de normas y 
de conducta y no una elaboraci6n de una ley interna
cional. Los derechos y obligaciones emanados de la 
Carta de las Naciones Unidas siguen siendo la indis
putable declaraci6n de derecho internacional sobre 
la no intervención. 



396 Asamblea General - Vigésimo primer período de sesiones - Primera Comisión 

43. El Sr. VINCI (Italia) recuerda que su delegación 
votó a favor de la Declaración que figura en la reso
lución 2131 (XX) de la Asamblea General, aunque con
sidera que dicha Declaración sólo subraya algunos 
aspectos del principio de no intervención. El debate 
de la Comisión durante el actual período de sesiones 
ha reforzado el punto de vista de la delegación italia
na de que un estudio hecho por el Comité Especial 
de los principios de derecho internacional referentes 
a las relaciones de amistad y a la cooperación entre 
los Estados permitiría con mayor probabilidad elabo
rar una declaración objetiva del principio de no inter
vención. Su delegación se abstuvo en la votación sepa
rada sobre la quinta enmienda por considerar que la 
Declaración no debería ser colocada al mismo nivel 
que las Carta de las Naciones Unidas. La delegación 
de Italia estima que la redacción del inciso 9.) podría 
debilitar más que reforzar el respeto a la Carta, a 
la cual todos se han adherido. Sin embargo, cree que 
las enmiendas revisadas han mejorado sustancial
mente el proyecto de resolución de la Unión Soviética 
y por tanto ha votado en favor del proyecto de reso
lución en su forma enmendada. 

44. El Sr, PARDO (Malta) declara que su delegación 
no pudo votar en favor del proyecto de resolución. 

45. La delegación de Malta cree en el principio de 
no intervención, pero, mientras las Naciones Unidas 
no hayan adquirido autoridad suficiente para hacer 
que los actuales conflictos ideológicos en el mundo 
queden obsoletos, el orador abriga serias dudas sobre 
si se alcanzará algún propósito útil pidiendo a todcis 
los Estados -inclusive al que patrocinó el proyecto 
de resolución inicial - que observen las disposicio
nes de la Declaración contenida en la resolución 2131 
(XX). Además, hay cierta vaguedad en la redacción 
de determinados párrafos del preámbulo y del inci
so g) del párrafo de la parte dispositiva. El significa
do exacto de esos párrafos no quedó aclarado durante 
el debate. 

46. Su delegación espera que llegue el día en que la 
Asamblea General pueda adoptar una resolución sobre 
la no intervención redactada con precisión, con el 
deseo razonable de que sus disposiciones sean cum
plida S estrictamente por todos los Estados. 

TEMAS 31 Y 93 DEL PROGRAMA 

Cuestión de Corea: informe de la Comisión de las 
Naciones Unidas para la Unificación y Rehabilita
ción de Corea (A/6312, A/6370, A/6375, A/6416, 
A/6417, A/C.1/934 a 937, A/C.l/L.383/Rev.1 y 
Rev.l/Add.1, A/C.l/L.391, A/C.l/L.392) 

Retiro de todas las fuerzas de los Estados Unidos y 
demás fuerzas extranjeras que ocupan Corea del 
Sur bajo la bandera de las Naciones Unidas y diso
lución de la Comisión de las Naciones Unidas para 
la Unificación y Rehabilitación de Corea (A/6394, 
A/C.l/935 a 937,A/C.l/L.383/Rev.1 yRev.l/Add.1, 
A/C.l/L.389, A/C.l/L.391) 

47. El Sr. ACHKAR (Guinea) recuerda que en la 1470a. 
sesión su delegación pidió a la Comisión que proce
diera al examen inmediato de un proyecto de resolu
ción por el que se invitaría a los representantes de 
las dos partes directamente interesadas a que parti
cipasen en su debate sobre la cuEstión de Corea. 

48. En años anteriores los debates sobre esta cues
tión no dieron resultado alguno porque estuvieron do
minados por las consideraciones de la "guerra fría". 
Durante demasiado tiempo la Comisión ha estado ha
bituada a escuchar solamente a los representantes 
de una de las dos partes interesadas. En el actual 
período de sesiones algunos de los países no ali
neados se han unido a otros para presentar un pro
yecto de resolución (A/C.1/L.383/Rev.1 y Rev.1/ 
Add,1), cuyo único propósito es permitir que la Co
misión oiga a los representantes de ambas partes. 
Los patrocinadores del proyecto de resolución han 
hecho todo lo posible por eliminar del proyecto cua
lesquiera elementos de controversia. Esperan que 
será aprobado a la mayor brevedad posible, para que 
la Primera Comisión no se convierta en el hazme
rreír de la opinión mundial esperando hasta el final 
mismo del período de sesiones para invitar a los 
representantes de las dos Coreas a participar en sus 
debates. 

49. La declaración que figura en el preámbulo es 
irrefutable. Con arreglo al párrafo de la parte dis
positiva, la invitación no estaría sujeta a ninguna 
condición o reserva previa. En años anteriores la 
República Popular Democrática de Corea ha sido 
invitada a tomar parte en el debate solamente si 
aceptaba ciertas condiciones, pero le fue imposible 
aceptarlas, pues la habrían colocado en una situación 
desventajosa incluso antes de que hubiera tenido la 
oportunidad de expresar sus puntos de vista. 

50. El orador exhorta a las delegaciones a que no 
obstaculicen el curso- de los trabajos de la Comisión 
introduciendo argumentos de la "guerra fría" en el 
debate sobre el proyecto de resolución, que concierne 
puramente al procedimiento y que debiera ser some
tido a votación lo más pronto posible. 

51. El Sr. FEDORENKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) dice que es esencial invitar a los 
representante-s de la República Popular Democrática 
de Corea y de Corea del Sur a participar en el examen 
de la cuestión de Corea. El proyecto de resolución 
(A/C.1/L.383/Rev.1 y Rev.1/Add.1) es simple y claro 
y debería ser aprobado sin demora. 

52. Hasta ahora, distintos obstáculos artificiales han 
impedido la invitación a los representantes de la 
República Popular Democrática de Corea. Es eviden
te que algunas delegaciones temen oír la voz de la 
Corea I"Ocialista en la Primera Comisión. Esas de
legaciones desean meramente que la Comisión aprue
be ciegamente propuestas que sirvan a sus propios 
intereses, sin tener en cuenta los deseos y exigencias 
del pueblo de Corea. Pero su actitud está en abierta 
contradicción con los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

53, Como lo hicieron ya en años anteriores, los Es
tados Unidos y otros patrocinadores del proyecto de 
resolución A/C.1/L.391 están evidentemente tratando 
una vez más de impedir que los representantes de la 
República Popular Democrática de Corea participen 
en el debate de la Comisión. El carácter parcial del 
proyecto de resolución se ve en el hecho de que sus 
patrocinadores proponen que se invite inmediatamen
te a_ un representante de Corea del Sur, en tanto que 
la invitación a los representantes de la República 
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Popular Democrática de Corea está sujeta a condicio
nes que harían imposible su asistencia para participar 
en el debate de la Comisión. 

54 Los Estados Unidos tratan de justificar su acti
tud basándose en que la República Popular Democrá
tica de Corea noaceptalacompetenciadelas Naciones 
Unidas para tomar decisiones sobre la cuestión de 
Corea, Pero esto es una deformación flagrante de la 
verdad, El Gobierno de la República Popular Demo
crática de Corea rechaza toda injerencia en los asun
tos internos del pueblo coreano y considera que la 
cuestión de Corea deba ser resuelta por el propio 
pueblo de Corea sin intervención extranjera alguna, 
Nunca se ha opuesto a los principios de la Carta de 
las Naciones Unidas. Nunca ha puesto en peligro con 
sus actos la autoridad de las Naciones Unidas. Su en
foque de la cuestión de Corea es en realidad el Único 
que está en armonía con la Carta de las Naciones 
Unidas y con la Declaración sobre la inadmisibilidad 
de la intervención en los asuntos internos de los 
Estados y protección de su independencia y soberanía. 

55. La propuesta de invitar solamente a los repre
sentantes de Corea del Sur y de impedir que los re
presentantes de la República Popular Democrática 
de Corea tomen parte en los debates de la Comisión 
sólo puede considerarse como un intento de perpetuar 
la actual situación anormal y de impedir que la Co
misión examine en forma objetiva la cuestión de Co
rea. En la Mesa de la Asamblea General, en la propia 
Asamblea General y en la Primera Comisión, la 
delegación soviética ha expresado repetidas veces 
sus puntos de vista sobre la práctica de examinar el 
informe de la Comisión de las Naciones Unidas para 
la Unificación y Rehabilitación de Corea (CNUURC). 
Pero, a consecuencia de las presiones ejercidas por 
los Estados Unidos y otras delegaciones, la Comisión 
va ahora a examinar una vez más el informe de la 
CNUURC. Ante este hecho, la delegación soviética 
insiste en que debería invitarse - sin reservas y 
simultáneamente - a los representantes de las dos 
partes airectamente interesadas a que participen en 
el debate, sobre todo porque la Comisión va ahora a 
discutir por primera vez la cuestión del retiro de 
todas las fuerzas de los Estados Unidos y demás 
fuerzas extranjeras que ocupan Corea del Sur bajo 
la bandera de las Naciones Unidas y la cuestión de 
la disolución de la CNUURC. 

56, Invitando a ambas partes, la Comisión evitaría 
toda discriminación contra cualquiera de ellas. Como 
se desprende claramente del texto del proyecto de re
solución A/C.1/L.391, los Estados Unidos tratan de 
justificar su actitud aludiendo a pasadas decisiones 
de la Comisión. Pero la delegación soviética no puede 
aceptar este argumento. No pueden invocar se decisio
nes equivocadas tomadas en el pasado para justificar 
nuevos errores. 

57. El orador espera que todas las delegaciones apo
yen el proyecto de resolución A/C.1/L.383/Rev.1 y 
Rev,1/Add.1 y permitan de esta manera ala Comisión 
examinar la cuestión de Corea de manera objetiva. 

58, El Sr. MATSUI (Japón) dice que la cuestión de 
invitar a representantes de la RepÚblica de Corea y 
de la República Popular Democrática de Corea a to
mar parte en el presente debate está estrechamente 

relacionada con el fondo de los temas 31 y 93 del 
programa. En los períodos de sesiones decimoquinto 
y decimosexto la Comisión invitó a la República 
Popular Democrática de Corea a que enviara re
presentantes a tomar parte en las deliberaciones y se 
limitó a pedir que esa República aceptara la compe
tencia y autoridad de las Naciones Unidas con res
pecto a la cuestión de Corea, En ambas ocasiones, 
la invitación fue recibida en forma desafiadora por 
el Gobierno de Corea del Norte, que no aceptó las 
legítimas condiciones fijadas por la Comisión. 

59. Corea se encuentra - no por falta suya - divi
dida en dos partes. Por tanto, es claro que la Re
pública Popular Democrática de Corea tiene una 
función esencial que desempeñar como parte direc
tamente interesada. Los argumentos a favor de que 
se invite tanto a la República de Corea como a la 
República Popular Democrática de Corea son en 
cierta manera atrayentes, pero la delegación del 
Japón no cree que deban hacerse invitaciones incon
dicionales a ambas partes. 

60. La actitud de la República de Corea respecto a 
las Naciones Unidas difiere muy claramente de la 
adoptada por la República Popular Democrática de 
Corea. La primera ha aceptado siempre la compe
tencia y autoridad de las Naciones Unidas para adop
tar decisiones sobre la cuestión de Corea. Su posi
ción fue reafirmada en una carta enviada por el 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
de Corea (A/C.1/935). En cambio, el Gobierno de la 
República Popular Democrática de Corea ha rechaza
do constantemente la competencia y autoridad de las 
Naciones Unidas con respecto a la cuestión de Corea. 
En el memorando del Gobierno de la República Popu
lar Democrática de Corea de 21 de julio de 1966 se 
dice que "las Naciones Unidas no tenían derecho en un 
principio a ocuparse de la cuestión de Corea, y menos 
aún a la luz de su Carta" (A/6370). Incluso en la de
claración más reciente hecha por el Ministro de Re
laciones Exteriores de la República Popular Demo
crática de Corea (A/C.1/937), la delegación del Japón 
no puede encontrar elemento alguno que indique que 
esta última está ahora dispuesta a aceptar la compe
tencia y la at': ', t'idad de las Naciones U ni das para 
tratar la cuestión de Corea, El Gobierno de la Repú
blica Popular Democrática de Corea se ha manifes
tado dispuesto a participar solamente en el examen 
del tema 93 del programa. En otras palabras, está 
dispuesto a enviar representantes a las Naciones 
Unidas únicamente para insistir en la total liquida
ción de toda la acción de las Naciones Unidas en 
Corea. 

61. Puesto que la República de Corea ha aceptado 
la competencia de las Naciones Unidas y lJUe la Re
pública Popular Democrática de Corea la ha recha
zado rotundamente, sería ilÓgico, injusto y discri
minatorio enviar invitaciones a ambas partes hechas 
exactamente en los mismos términos y sin condicio
nes. En consecuencia, la delegación del Japón, que 
representa a un país asiático que es vecino cercano 
de Corea, se ha unido a otras delegaciones para pre
sentar el proyecto de resolución A/C.1/L.391. En el 
primer párrafo del preámbulo se declara que los 
representantes de ambas partes pueden participar 
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en el examen de la cuestión de ·Corea siempre que 
primero acepten inequívocamente la competencia 
de las Naciones Unidas. En el párrafo 2 de la parte 
dispositiva se reafirma que la Comisión está dis
puesta a invitar a un representante de la República 
Popular Democrática de Corea siempre que ésta 
acepte primero la competencia de las Naciones Unidas. 

62. El orador espera que el proyecto de resolución 
A/C.l/L.391 obtenga amplio apoyo en la Comisión. 

63. El Sr. AJA VON (Togo) recuerda que en el vigé
simo período de sesiones la Comisión decidió invitar 
a un representante de la República de Corea solamen
te, pues el Gobierno de la República Popular Demo
crática de Corea rechazó el derecho de las Naciones 
Unidas a examinar la cuestión de Corea. De los docu
mentos que la Comisión tiene ante sí se desprende 
claramente que el Gobierno de la República Popular 
Democrática de Corea no ha modificado su actitud 
hostil con respecto a las Naciones Unidas. Por tanto, 
no hay razón alguna para que la Comisión abandone 
la práctica adoptada en años anteriores. 

Litho in U.N. 

64. Por todas estas razones, la delegación del Togo 
no podrá votar a favor del proyecto de resolución 
A/C.l/L.383/Rev.l y Rev.l/Add.l. Al igual que otras 
delegaciones, comprende que la propuesta de oír a 
representantes de ambas partes ofrece muchas ven
tajas. Si, al igual que las autoridades de Corea del 
Sur, las de Corea del Norte hubiesen declarado que 
reconocían la competencia y autoridad de las Nacio
nes Unidas y que estaban dispuestas a aceptar una 
decisión de las mismas sobre la cuestión de la reu
nificación, el orador habría apoyado gustoso ese pro
yecto de resolución. Pero, en vista de la actitud 
intransigente de Corea del Norte, la Comisión debe
ría rechazarlo. No hay objeto alguno en invitar a una 
delegación de Corea del Norte solamente para oírle 
decir que la Comisión no es en absoluto compe
tente para examinar la cuestión de Corea. 

65. En estas circunstancias, la delegación del Togo 
ha decidido unirse a los patrocinadores del proyecto 
de resolución A/C.l/L.391 y espera que la Comisión 
lo apruebe. 

Se levanta la sesión a las 18,05 horas. 
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